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LA EPISTOLA AD VINCENTIVM DE LICINIANO DE 
CARTAGENA Y LA TRADICIÓN DE LA EPISTOLA DE 
DIE SANCTO DOMINICO EN LA SPANIA BIZANTINA
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THE EPISTOLA AD VINCENTIVM OF LICINIANUS OF 
CARTAGENA AND THE TRADITION OF EPISTOLA DE 

DIE SANCTO DOMINICO IN BYZANTINE SPAIN

Resumen: En este artículo se estudia la Epistola 
ad Vincentium de Liciniano de Cartagena, un 
padre de la Antigüedad tardía hispana que no ha 
suscitado la suficiente atención de la crítica. Se 
trata de la respuesta a un presente enviado por Vi-
cente de Ibiza: una carta supuestamente caída del 
cielo. Aunque esta no se conserva, de la contesta-
ción de Liciniano se deduce su contenido y se la 
puede relacionar con la conocida Epistola de die 
sancto dominico, de discutido origen y con una 
larga tradición medieval y moderna.
Palabras clave: Antigüedad tardía; Spania bizan-
tina; Liciniano de Cartagena; carta del cielo.

Abstract: This article studies the Epistola ad Vin-
centium of Licinianus of Cartagena, a father of 
Late Antiquity Spain which has not attracted 
enough attention from critics. It is the answer to a 
present sent by Vincent of Ibiza: a letter suppos-
edly dropped from heaven. Although this letter 
is not preserved, its content is deduced from the 
answer of Licinianus, and it can be related to the 
well known Epistola de die sancto dominico, of 
disputed origin and which have a long medieval 
and modern tradition.
Key words: Late Antiquity; Byzantine Spain; Li-
cinianus of Cartagena; letter from heaven.

RECIBIDO: 05/04/2019. ACEPTADO: 02/05/2019

Estas páginas se centran en la Epistola ad Vincentium del obispo Liciniano de 
Cartagena († ca. 602), un Padre de época visigótica que no ha despertado un gran 
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interés en la crítica filológica e histórica1, acaso porque de su obra ha pervivido 
únicamente una exigua muestra: tres cartas2. Pero, según testimonia Isidoro de 
Sevilla, esta herencia literaria constituye una mermada parte de su producción, 
y no está acorde con el prestigio y las relaciones que el obispo disfrutó en vida3.

Son dos las cartas de Liciniano que han concitado mayor atención, espe-
cialmente por teólogos e historiadores de la Iglesia: la Epistola ad Epiphanium 
(ca. 582) y la Epistola ad Gregorium papam (ca. 595). La primera es una res-
puesta doctrinal, con argumentos tanto teológicos como filosóficos, a las in-
quietudes planteadas por un tal Epifanio, diácono de sede desconocida. En ella 
Liciniano y Severo de Málaga, al unísono y siendo por entonces quizás mon-
jes y compañeros de monasterio4, refutan las tesis materialistas de un obispo 
innominado, surtiendo así de argumentos al mencionado diácono. No le faci-
litan libros tal y como pedía Epifanio, pues declaran que lo imposibilitaba la 
inquietud de los tiempos5, pero no escatiman esfuerzos, haciendo una recapi-
tulación doctrinal al efecto6. Dadas las referencias a Agustín, Hilario, Clau-
diano Mamerto, Fausto de Riez, Volusiano, Casiodoro, Jerónimo y Ambrosio, 
además de citas veterotestamentarias y neotestamentarias, debemos convenir 

1 J. Madoz, Liciniano de Cartagena y sus cartas. Edición crítica y estudio histórico (Madrid 1948) 
10: “Pocas páginas ha dedicado la crítica al estudio de Liciniano de Cartagena”. Este juicio parece se-
guir siendo válido si observamos comparativamente las entradas dedicadas a los padres visigóticos en 
las conocidas recopilaciones (con bibliografía exhaustiva sobre Liciniano) de A. Ferreiro, The Visigo-
ths in Gaul and Spain A.D. 418-711. A Bibliography (Leiden 1988) nos 3835-3848 para Licinianus Carta-
ginensis; The Visigoths in Gaul and Spain. A Supplemental Bibliography 1984-2003 (Leiden 2006) nos 
2314-2321; The Visigoths in Gaul and Spain (Update). A Supplemental Bibliography, 2004-2006 (Leiden 
2008), sin entradas para Liciniano; The Visigoths in Gaul and Spain (Update). A Supplemental Biblio-
graphy, 2007-2009 (Leiden 2011) nos 716-717; The Visigoths in Gaul and Spain (Update). A Supplemen-
tal Bibliography, 2010-2012 (Leiden 2014) nos 806-807; y The Visigoths in Gaul and Spain (Update). A 
Supplemental Bibliography, 2013-2015 (Leiden 2017), sin entradas para Liciniano. Por su parte, J.C. 
Martín, Sources latines de l’Espagne tardo-antique et medieval (Ve-XIVe siècles). Répertoire biblio-
graphique (Paris 2010) 132, introduce a Liciniano entre los autores y textos que necesitan de nuevas 
investigaciones.

2 PL 72, 687-700; CPL 1097; M. C. Díaz y Díaz, Index Scriptorum Latinorum Medii Aevi Hispa-
norum (Madrid 1959) nos 44-46. Sigo la edición de referencia: J. Madoz, op. cit., 83-129. Anuncia nueva 
edición crítica S. Iranzo Abellán, “Las cartas de Liciniano de Cartagena (CPL 1079)”, Estudios de Latín 
Medieval Hispánico: Actas del V Congreso Internacional de Latín Medieval Hispánico (Firenze 2011) 
62. Traducción de la obra de Liciniano en A. Cánovas, “Liciniano y su época”, Scripta Fulgentia 35-36 
(2008) 35-72.

3 Is. vir. ill. 29. Curiosamente, no conservamos nada de la producción mencionada por Isidoro: una 
carta sobre el bautismo y múltiples con Eutropio de Valencia. El olvido de Liciniano es doblemente in-
justo, pues en plena época medieval cartas suyas circulaban por los monasterios europeos, según do-
cumenta un catálogo de la biblioteca de Cluny de los años 1158-1561: M. C. Díaz y Díaz, Anecdota 
Wisigothica (Salamanca 1958) 9-10.

4 Is. vir. ill. 30. J. Madoz, op. cit., 15. Su adscripción al monasterio Servitano o al de San Martín es 
de orden especulativo.

5 No es la única vez que Liciniano alude a lo conflictivo de su tiempo: R. González Fernández, “Cul-
tura e ideología en las cartas de Liciniano de Cartagena”, Antigüedad y Cristianismo 12 (1995) 279-281.

6 Licinian. epist. 2.2: “…sed que in memoriam nostram ex seniorum nostrorum definitionibus colli-
gentes coaceruauimus, scribere profecto curabimus”.



HABIS 50 (2019) 379-389 - © Universidad de sevilla - ISSN 0210-7694
http://dx.doi.org/10.12795/Habis.2019.i50.19

381

LA EPISTOLA AD VINCENTIVM DE LICINIANO DE CARTAGENA Y LA TRADICIÓN DE…

en que estamos ante un texto que demuestra una sólida formación7. Pese a mo-
verles una demanda concreta y puntual, es evidente que su escrito trasciende 
de la mera respuesta coyuntural8.

En la segunda carta Liciniano, siendo ya obispo de Cartagena, se dirige al 
papa Gregorio Magno. Tras alabar su Regula pastoralis9, se muestra como un 
fino comentarista. Pero sobre todo se advierte al pastor realista, al señalar Li-
ciniano las dificultades que entrañaba aplicar en la situación de las iglesias pe-
ninsulares los dictámenes del romano en lo relativo a la preparación de los 
consagrados, esto es, que no se ordene a ignorantes o iletrados10. Como ocurre 
en la carta anterior, Liciniano hace uso de una extensa cultura patrística, en este 
caso recurriendo a Ambrosio, Agustín, Gregorio Magno, Gregorio Nacianceno 
(en la traducción de Rufino) y naturalmente a la Biblia, sobre todo a los escri-
tos paulinos. Además, declara tener seis libros de Orígenes en la traducción la-
tina de Hilario de Poitiers, a quien reprocha que hubiese seguido el pensamiento 
del oriental en lo relativo a los astros. También pide a Gregorio que le envíe los 
Moralia in Job y otros escritos11. Con este motivo comenta que Leandro de Se-
villa llevaba una copia de algunos libros de los Moralia en una visita previa a 
Cartagena, si bien lo fugaz de la estancia solo había permitido a Liciniano un 
conocimiento muy limitado de los mismos; e igualmente que el papa le había 
hecho saber al sevillano su decisión de reordenar estos libros y de su interés por 
el bautismo de triple inmersión (tradición hispana que para las iglesias peninsu-
lares era vital, pues con ella se diferenciaban netamente de la inmersión única 
practicada por el arrianismo visigodo)12.

7 Sobre esta carta, J. A. Platero Ramos, Liciniano de Cartagena y su doctrina espiritualista (Oña 
1946).

8 Incluso, ayudado por el carácter innominado del obispo a quien refutan, se ha planteado que no 
respondiera a una demanda real, sino que se trate de un ejercicio de retórica al modo bizantino: A. Sán-
chez Ferra, “Aspectos de la cultura del siglo VI en el Sureste Peninsular, según la obra de Liciniano”, An-
tigüedad y Cristianismo 2 (1985) 126.

9 Licinian. epist. 1.1: “Liber hic tuus omnium est aula uirtutum”.
10 Licinian. epist. 1.5: “Peritus enim dum non repperitur qui ad oficium sacerdotale ueniat, quid 

fiendum est nisi ut imperitus, sicut ego sum, ordinetur? Iubes ut non ordinetur imperitus”. Efectiva-
mente, sabemos que era casi imposible seguir las indicaciones del papa. Sobre los territorios implicados 
en este estudio, ya se quejaba Consencio en el siglo V de la baja preparación de los fieles en las Balea-
res (Consent. Ep. ad Augst. 12.4.1) y el defensor Juan, enviado por Gregorio a la Península en el año 603, 
tuvo que poner orden en el monasterio de la isla de Cabrera (Greg. M. epist. 13.48). Para este monasterio 
y su documentación arqueológica, véase recientemente M. Riera Rullan, El monacat insular de la Medi-
terrània Occidental. El monastir de Cabrera (Balears, segles V-VIII) (Barcelona 2017).

11 Estos “otros escritos” tal vez sean un error, pues se trata de los mismos Moralia in Job (J. Madoz, 
op. cit., 21).

12 Se refiere a Greg. M. epist. 1.41. Al respecto, por una información de Isidoro sabemos que Eutro-
pio de Valencia, siendo aún abad del monasterio servitano, consultó a Liciniano sobre la crismación post-
bautismal (Is. Vir. Il. 32), y en la noticia dedicada a Liciniano el sevillano declara haber leído su carta 
sobre el sacramento del bautismo (Is. vir. ill. 29).
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En ambas cartas Liciniano se muestra como un hombre cultivado, además 
de un verdadero bibliófilo13. Ciertamente estas obras pueden ser calificadas de 
no creativas y su autor aparecer como “un sintetizador de las tradiciones preté-
ritas”, falto de originalidad y tendente a la “esclerotización del conocimiento”14. 
¿Pero no son estos rasgos comunes en la patrología hispana tardorromana y visi-
gótica? Liciniano sigue los paradigmas culturales del momento, donde se privile-
gia la tradición. Sin embargo, sus epístolas transcienden de lo ocasional y allí se 
encuentran argumentos que no se limitan a la citación o al recurso a las autorida-
des del pasado, sino que emplea de una argumentación filosófica propia, asuntos 
que a mi parecer deberían prestigiarle en la actualidad.

A estas dos cartas debemos añadir una tercera, la más breve y menos erudita 
de su corpus epistolar (además de ciertas huellas literarias, solo cita a Gálatas 1.9 
y Mateo 11.13). Lleva por título Epistola ad Vincentium episcopum Ebositane in-
sule (ante 595) y va dirigida a un obispo, Vicente de Ibiza, únicamente conocido 
por la misma. Trata lo que ha sido calificado como un “asunto menos importante, 
pero más curioso”15.

Esta carta es la respuesta a un envío previo de Vicente. Según indica el propio 
Liciniano, el ebusitano le había remitido un escrito supuestamente caído del cielo 
en la memoria de Pedro, en Roma, y autógrafo de Jesucristo. Tal escrito ha sido 
identificado de forma unánime por la crítica con la célebre Epistola de die sancto 
dominico (o Epistola Iesu Christi de die dominica)16. Sin que sepamos cómo, 
había llegado a manos de Vicente y este le había dado crédito. Lo cierto es que 
por desgracia no se ha conservado el escrito concreto enviado a Cartagena por 
Vicente, pues Liciniano lo destruyó, aunque efectivamente en poco se diferencia-
ría de la Carta del domingo, de la que nos han llegado innumerables manuscritos 
pertenecientes a diferentes familias codicológicas, en toda suerte de redacciones 
e idiomas17. Todas sus versiones concuerdan en tres contenidos: una defensa de 

13 J. Madoz, op. cit, 56-68; U. Domínguez del Val, Historia de la literatura latina hispano-cris-
tiana II (Madrid 1997) 338-339. Se advierte en Liciniano un interés por adquirir códices, asunto que no 
era sencillo: I. Velázquez, “Ámbitos y ambientes de la cultura escrita en Hispania (s. VI). De Martín de 
Braga a Leandro de Sevilla”, Cristanesimo e specifità regionali nel Mediterraneo latino (sec. IV-VI). 
XXII Incontro di studiosi dell’antichità cristiana. Roma, 6-8 maggio 1993 (Roma 1994) 351.

14 A. J. Sánchez Ferra, op. cit., 124-125, aunque matiza el juicio en p. 126.
15 T. González, “Desde la conversión de Recaredo hasta la invasión árabe”, R. García-Villoslada 

(dir.), Historia de la Iglesia en España I. La Iglesia en la España romana y visigoda (Madrid 1979) 685.
16 Licinian. epist. 3.1, señala que la carta enviada por Vicente se presentaba como autógrafa de 

Cristo, aunque algunas versiones de la Carta del domingo indican a Dios-Padre como su autor.
17 La bibliografía sobre este escrito es muy numerosa. Para una aproximación a la temática, H. De-

lehaye, “Notes sur la légende de la lettre du Christ tombée du ciel”, BAB 2 (1899) 171-213 –en adelante 
cito por la reimpr. de Mélanges d’hagiographie grecque et latine (Bruxelles 1966) 150-178-; E. Renoir, 
“Crist (Lettre du) tombée du ciel”, Dictionnaire d’Arquéologie Chrétienne et de la Liturgie III-1 (Paris 
1913) 1534-1546; F. Stegmüller, Repertorium Biblicum Medii Aevi. I (Madrid 1950) 121-123 y Reperto-
rium Biblicum Medii Aevi. VIII (Madrid 1976) 93-96; M. van Esbroeck, “La lettre sur le dimanche des-
cendue du ciel”, AB 107 (1989) 268-281. Útil síntesis en las páginas introductorias de C.S. Miceli, “The 
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la festividad del domingo, o tal vez sería mejor hablar de un recordatorio puesto 
que la fiesta se asienta desde tiempos constantinianos, cuando se estipula el des-
canso dominical18; una sarta de amenazas y castigos divinos para quien no cum-
pliese con los deberes dominicales, en un contenido especialmente interesante 
desde la óptica histórica pero de compleja interpretación dada la constante alte-
ración y adición de elementos que ha sufrido el texto19; y, finalmente, el impera-
tivo de difundir el escrito (el papa u otro obispo refrendan el deber de la lectura 
y difusión del propio documento), lo que sin duda motivó el envío de Vicente y 
además contribuyó decisivamente a generar copias y una larga tradición con va-
riantes y recensiones diversas.

Pese a cierta bibliografía comprensiva o benigna con Vicente y aun siendo 
Liciniano su metropolitano20, nada indica que buscase la supervisión del obispo 
de Cartagena o que el balear estuviese pesaroso con su actuación, lo que explica 
el tono triste y por momentos desabrido de la respuesta de Liciniano21. El enojo 
de este no estaría justificado si hubiese un ápice de rectificación en la misiva de 
presentación de Vicente que sin duda acompañaba al escrito en cuestión. En prin-
cipio tal objeto, una carta caída del cielo, constituía a ojos de todo creyente –y Vi-
cente no era una excepción– no solo una reliquia excepcional, de una sacralidad 
difícil de calificar, sino por las mismas razones portadora de un contenido doc-
trinal inapelable22. No podemos saber de la procedencia exacta y naturaleza pre-
cisa de la querida posesión de Vicente, pero con seguridad lo enviado a Liciniano 

Epistle of Christ from Heaven: a new translation and introduction”, T. Burke et al. (ed.), New Testament 
Aprocrypha. More Noncanonical Scriptures. I (Grand Rapids 2016) 455-463.

18 Comenzando por la prohibición de la actividad judicial: Cod. Theod. 2.8.1 (de 3 de julio de 321).
19 J. Madoz, op. cit., 73, utiliza estas amenazas para inferir un origen campesino del apócrifo. Si bien 

la carta podría estar destinada a un medio campesino, tal y como señala C. Brunel, “Versions Espagnole, 
Provençale et Francaise de la Lettre du Christ tombée du ciel”, AB 68 (1950) 384, a mi parecer sería un 
error reducir el suceso a la llamada “religiosidad popular”.

20 T. Ayuso Marazuela, “Un apócrifo español del siglo sexto de probable origen judeo-cristiano”, 
Sefarad 4-1 (1944) 11 y U. Domínguez del Val, op. cit., 337, para quienes Vicente pudo enviarla llevado 
de escrúpulos y dudas. Para la condición de metropolitano de Liciniano, M. Vallejo Girvés, Hispania y 
Bizancio. Una relación desconocida (Madrid 2012) 299-304 y 454-466. Opinión contraria en J. Amen-
gual i Batlle, “Les seus episcopals de les Illes Balears: la mança de correspondencia entre els testimonis 
literaris i els arquològics”, VI Reunió d’Arqueologia Cristina Hispànica (Barcelona 2005) 192-194 y Ju-
díos, católicos y herejes: el microcosmos balear y la Tarraconense de Severus de Menorca, Consentius 
y Orosius (413-421) (Granada 2008) 175-178. Sobre el establecimiento del orden metropolitano en la Pe-
nínsula, recientemente S. Panzram, “La formación del orden metropolitano en el Península Ibérica (si-
glos IV a VI)”, Pyreane 49 (2018) 125-154.

21 Licinian. epist. 3.1: “…contristati sumus,…et non patienter ferens nec dignum ducens nenias 
ipsas perlegere…”.

22 Ni tan siquiera se presentaba como texto inspirado (tal y como eran consideradas las cartas pau-
linas), sino directamente escrito por Jesucristo. Desde esta perspectiva solo era comparable a los diez 
mandamientos de las tablas de Moisés, lo que advierte Liciniano (Licinian. epist. 3.3). Sin embargo, el 
fenómeno no era del todo insólito, pues había precedentes tanto en la tradición judía (Ezech. 2.9 y 3.1-
3), como en la cristiana (Herm. vis. 2.1.1-4 y 2.1, y Eus. HE 1.13-11-22). En realidad, es una creencia ge-
neralizada de la Antigüedad que el pensamiento divino podía materializarse en mensajes autógrafos: C. 
Brunel, op.cit., 383.
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era una copia23. El obispo ebusitano no se había desprendido de un objeto que in-
negablemente era tenido por él como un tesoro valiosísimo, una posesión que su-
ponía todo un capital en orden a su ascendencia y auctoritas social y religiosa24. 
En consecuencia, lo enviado por Vicente a Liciniano a través de un prelator con-
sistía en un presente excepcional (no tanto una reliquia sino una benedictio) del 
que podía esperar congraciarse con su metropolitano. Aún más, Vicente al en-
viar esta carta a Liciniano seguía lo prescito en lo propio escrito, esto es, que se 
le diera difusión.

Sin embargo, Liciniano rechaza de plano semejante presente. Su reacción no 
se hizo esperar, rompiendo y arrojando de inmediato la carta al suelo25. Además, 
reprende al ebusitano por su credulidad y le conmina a reparar el daño causado 
entre sus fieles haciendo lo mismo en público de conservar todavía el escrito en 
cuestión26. ¿A qué se debía la negativa de Liciniano, con tan pronta y alterada re-
acción? Parece que a Liciniano le preocupaba especialmente que Vicente hubiese 
dado lectura pública a la carta supuestamente caída del cielo27. No cabe duda 
que esto había dado crédito al escrito ante su feligresía, y por ende a su conte-
nido, que pasaría así a ser considerado por la comunidad de los fieles como pa-
labra explícita de la divinidad. Concretamente, Liciniano hace dos reproches a 
Vicente: el primero, ab initio, la propia atribución celestial. Si Vicente se había 
dejado impresionar por lo singular de la carta, por su naturaleza única, presunta-
mente redactada por Jesucristo y milagrosamente caída o suspendida nada menos 
que sobre la memoria petrina, Liciniano responde afeándole su candidez y, sobre 
todo, con una fina argumentación: en realidad toda escritura inspirada procedía 
del cielo (lo que eliminaba la excepcionalidad de esta carta)28. Es posible incluso 
que su supuesto encuentro en la sede romana, empeñada desde el siglo V en un 
proceso de afirmación de su primacía, levantase las suspicacias del prelado pe-
ninsular. Por si todo esto fuese poco, Liciniano añade un segundo reproche, acaso 
de mayor peso aún: el ánimo del redactor. Según el obispo de Cartagena la carta 
era una añagaza para animar a judaizar29.

23 Licinian. epist. 3.4: “si est penes te, rescinde”.
24 S. Castellanos, “Liciniano de Cartagena y la acumulación episcopal de reliquias en el Occidente 

tardoantiguo”, V Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica (Barcelona 2000) 601-603. Es evidente 
que Vicente no observó heterodoxia alguna en la carta, sino tal vez su virtualidad para la cristianización 
de las poblaciones. En todo caso, los obispos baleares sabían muy bien de la importancia de la posesión 
de reliquias y sus beneficios para ejercer el control social ya con ocasión de la llegada de las reliquias 
de Esteban a Menorca, seguramente de manos de Orosio: V. Gauge, “Les rutes d’Orose et les reliques 
d’Etinne”, AntTard 6 (1998) 265-286.

25 Licinian. epist. 3.1: “statim scidi, et eas in terram proieci”.
26 Licinian. epist. 3.4: “Emendet ergo quod temere credidit sanctitas tua, et in presentia populi 

ipsam epistolam, si est penes te, rescinde”.
27 Licinian. epist. 3.1: “…et de tribunal populi seas feceris adnunciari”.
28 Licinian. epist. 3.3: “…et omnem scripturam diuinam epistolam aut epistolas esse celestes, et ad 

nos de celo fuisse transmissas”.
29 Licinian. epist. 3.2: “Sed quantum sentio, ideo nouus iste predicaror hoc dicit, ut nos iudaizare 

compellat”.
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Dado que la de Liciniano es la primera alusión a esta carta caída del cielo, 
debiendo esperar hasta época medieval para que volvamos a saber de ella30, 
T. Ayuso Marazuela atribuye al apócrifo un origen “español”31. A su decir, el 
autor sería un convertido al cristianismo procedente de una de las comunidades 
judías baleares cuya existencia está documentada en los siglos IV y V32. Esta opi-
nión ha sido la mayoritariamente seguida por la crítica histórica española33. Se 
trataría por tanto de un escrito balear criptojudaico o al menos contaminado de 
judaísmo. Si Vicente le había dado crédito, era por su baja preparación y por no 
estar al corriente de las querellas y polémicas con los judíos34. Por el contrario, 
Liciniano, un obispo cultivado, podía detectar los riesgos que comportaba. Con-
cretamente él advertiría en la carta una interpretación de la festividad dominical 
a imitación del sabbat judío, esto es, sin posibilidad de ocupación alguna, como 
viajar, preparar comidas, etc…, estableciendo un descanso riguroso35.

Ciertamente el riesgo de contaminación judaica de la festividad dominical es 
una preocupación recurrente en la Península, como demuestra que por los mis-
mos años Martín de Braga señale que en domingo se debían evitar los trabajos 
serviles, pero no atender a necesidades corporales como la preparación de ali-
mentos y emprender viajes, además de asistir a los enfermos36. En este sentido, 
no falta quien propone que Liciniano habría reaccionado a un intento judaizante 

30 Tras la denuncia de Bonifacio y una serie de condenas, en un sínodo local lateranense del año 745 
el papa Zacarías anatemiza como herejes a Adalberto y a un tal Clemente. Adalberto declaraba estar en 
posesión de una carta autógrafa de Jesucristo. Por desgracia solo se conserva su comienzo, reproducido 
en H. Delehaye, op. cit., 153. Allí se relata toda una suerte de vicisitudes, desde su aparición en Jerusa-
lén, hasta llegar a Roma. Desgraciadamente, no es posible saber quién era su autor (el propio Adalberto 
o una reedición del apócrifo conocido por Liciniano).

31 T. Ayuso Marazuela, op. cit., 15 y 28. En la década de los años ochenta del siglo XIX M. Menén-
dez Pelayo, Historia de los heterodoxos españoles I (México 2000) 116-117, señalaba como su autor a “un 
judío o cristiano algo judaizante y farisaico”, pero sin indicar procedencia geográfica alguna. En realidad 
T. Ayuso Marazuela, para atribuir un origen hispano al apócrifo, sigue a H. Delehaye, op. cit., 177: “…on 
songerait plutôt à l’Afrique, peut-être à Espagne”. Sin embargo, al poco el sabio bolandista, en “Des pu-
blications hagiograhiques”, AB 20 (1901) 101-103, reseña sin firmar pero de su autoría, lleva a Oriente la 
composición de la carta en cuestión. Esta mutación en la opinión del jesuita belga es justamente enfati-
zada por E. Renoir, op. cit., 1541.

32 Bien conocidas por las fuentes literarias, aunque la documentación arqueológica de las comuni-
dades judías es muy reducida: J. Amengual i Batlle y M. Orfila, “Paganos, judíos y cristianos en las Ba-
leares, documentos literarios y arqueológicos”, Libertad e intolerancia religiosa en el Imperio romano 
(Madrid 2007) 226-227; J. Vizcaíno Sánchez, La presencia bizantina en Hispania (siglos VI-VII). La do-
cumentación arqueológica (Murcia 2009) 306-308.

33 P. e., L. García Iglesias, Los judíos en la España Antigua (Madrid 1978) 99- 101 y Los judíos en la 
España antigua. Del primer encuentro al primer repudio (Madrid 1993) 101-102; R. González Salinero, 
“Ut nos iudaizare compellat. La responsabilidad episcopal de Liciniano de Cartagena ante las influencias 
judaizantes”, V Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica (Barcelona 2000) 605-608.

34 R. González Salinero, Judíos y cristianos durante la Antigüedad tardía: entre la convivencia y la 
controversia (Barcelona 2006) 205.

35 Lo que a decir de J. Amengual i Batlle y M. Orfila, op. cit., 214-215, despertaba una cierta envi-
dia en los cristianos. Sin embargo, a mi parecer, esto no explicaría la autoría en un medio criptojudío.

36 Mart. Brac. corr. 18.
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propiciado por la relajación en tiempos del emperador Mauricio de la legislación 
antijudaica justinianea, fruto de la cual había surgido el propio escrito supuesta-
mente celestial37.

En general se aduce como muestra del antijudaísmo de Liciniano su aproba-
ción del trabajo en domingo, a fin de evitar otras prácticas como el baile y los can-
tos lascivos38. Pero, ¿son todo esto, los cánticos y bailes obscenos, propio de los 
judíos y su sabbat?39 Salvo que atribuyamos a Liciniano una descarada difama-
ción40, el obispo está aludiendo a conductas comunes entre las poblaciones super-
ficialmente cristianizadas que conservaban costumbres paganizantes41. Aún más, 
acaso se trate de un mero cliché o topos literario42.

Por su parte, A. de Santos Otero publica una versión griega de Carta del do-
mingo cuyas características, a su decir, “coinciden asombrosamente con las que 
atribuye Liciniano a la ‘carta bajada del cielo’ en su epístola a Vicente”, lo que 
le lleva a creer firmemente que es la conocida por nuestros dos protagonistas43. 
Efectivamente, los estudios filológicos e históricos señalan al griego como la len-
gua original de Carta del domingo, compuesta hacia mediados del siglo V (ca. 
451-553, en Jerusalén)44, y la redacción en esta lengua no debe suponer problema 
alguno para una identificación con el texto llegado a manos de Vicente y Lici-
niano, pues –a diferencia de lo que ocurría en la Hispania visigoda– en la Spania 
bizantina había comunidades orientales grecohablantes e hispanorromanos que 
conocían el griego45.

37 M. Vallejo Girvés, op. cit., 460. No obstante, conviene tener en cuenta la advertencia general de 
A. Barcala Muñoz, Biblioteca antijudaica de los escritores eclesiásticos hispanos II (Madrid 2003) 155, 
en el sentido de que prácticamente nada se ha conservado sobre la situación de los judíos en la provincia 
de Spania, por lo que se reconstruye su situación con informaciones de carácter general.

38 Licinian. epist. 3.2: “Utinam populus christianus, si die ipso Ecclesiam non frequentat, aliquod 
operis faceret, et non saltaret. Meliusque erat uiro hortum facere, iter agere, mulieri colum tenere, et 
non, ut dicitur, ballare, saltare, et membra a Deo bene condita saltando male torquere, et ad excitandam 
libidinem nugatoribus cancionibus proclamare”.

39 Véase T. Ayuso Marazuela, op. cit., 25-28, donde hace esfuerzos por adjudicar a la población judía 
estas costumbres, o al menos para mostrar que tal era la opinión que de ella tenía la patrística.

40 L. A. García Moreno, Los judíos en la España Antigua…, 103; R. González Salinero, “Ut nos 
iudaizare compellat…”, 607. Sin embargo, las comunidades judías no estaban apartadas y por tanto 
eran bien conocidas por los fieles cristianos. En consecuencia, una difamación así tendría un éxito muy 
limitado.

41 En el año 589 se acuerda ordenar a jueces y obispos que pongan fin a la “inreligiosa consuetudo” 
de los bailes y canciones indecorosas con motivo de las festividades de los santos (Coll. can. 3.59.3).

42 Sus palabras se inspiran en los escritos de Agustín (J. Madoz, op. cit., 70).
43 A. de Santos Otero, Los evangelios Apócrifos (Madrid 81993), 664.
44 M. van Esbroeck, op. cit., 267-268 y 281-284. No obstante, el origen del apócrifo ha sido objeto de 

discusión. Defensa de un origen latino-occidental (galo o hispano del siglo VI) en R. Priebs, Letter from 
Heaven on the Observance of the Lord’s Day (Oxford 1936). Véase comentario sobre este último en la 
reseña de N. H. Baynes, Modern Language Review 32.4 (1937) 649-651.

45 Es un lugar común de la bibliografía que la carta estaría redactada en latín: así yo mismo, en P. 
Castillo Maldonado, “The Cult of the Saints in Late Antique”, K. Bowes et al. (eds.), Hispania in Late 
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Respecto del supuesto carácter judaizante o criptojudío del escrito, A. de 
Santos Otero indica que nada de esta naturaleza se encuentra en la versión griega 
que él presenta como la que conocieron nuestros dos protagonistas y que tal vez 
Liciniano errara en su juicio por no haber terminado de leer la misiva46. Es la ex-
plicación al uso: el mismo Liciniano indica que llevado de un arrebato ni tan si-
quiera leyó la carta en su integridad47. Es posible que su desconocimiento del 
griego48, o más probablemente un superficial conocimiento del mismo, ayudara 
también a ello.

Aunque las propuestas de A. de Santos Otero son especialmente atractivas, 
no es posible pronunciarse con rotundidad al respeto, pues la Carta del domingo 
ha sido un documento vivo a lo largo del tiempo, con una larga tradición y en con-
secuencia con interpolaciones, añadidos y modificaciones que impiden una iden-
tificación segura49. En la misma versión griega publicada por A. de Santos Otero 
se advierten referencias que son incompatibles con la cronología de la carta lle-
gada a manos de Liciniano. Así, por ejemplo, la amenaza de los ismaelitas, pro-
pia al menos de mediados del siglo VII.

En realidad, el asunto de mayor interés histórico y tal vez la clave para apro-
ximarnos –hasta donde se puede– a lo enviado por Vicente está en el proceder de 
Liciniano, de rechazo inmediato según se ha comentado. M. van Esbroeck señala 
cómo un texto de las características de la Carta del domingo corría en tiempos de 
Cesáreo de Arlés (ante 543), en la primera mitad del siglo VI50. Así pues, posible-
mente lo enviado por Vicente no era algo inédito para Liciniano, que ya tenía no-
ticias de este escrito o de otros análogos51. En la época se produjo una abundante 
literatura de naturaleza apocalíptica, en la que se inserta la propia Carta del 

Antiquity. Current Perspectives (Leiden-Boston 2005) 169. Sin embargo, las versiones latinas no parecen 
encajar bien con los comentarios de Liciniano (M. van Esbroeck, op. cit., 271).

46 A. de Santos Otero, op. cit., 666.
47 Licinian. epist. 3.1: “Ego enim mox a te transmissas accepi, in presentia ipsius perlatoris exor-

dium litterarum ipsarum legens, et non patienter ferens nec dignum ducens nenias ipsas perlegere, sta-
tim scidi, et eas in terram propieci…”.

48 R. González Fernández, op. cit., 295.
49 Véase A. de Santos Otero, op. cit., 675, n. 33. Buena muestra de ello es la disparidad de locali-

dades en donde se habría producido el presunto descenso de la carta desde las alturas celestiales según 
los manuscritos que han pervivido: Roma –como consignaba la carta enviada por Vicente a Liciniano–, 
Jerusalén, Belén y, más raramente, Constantinopla. Solo excepcionalmente el lugar de descenso de la 
carta sería Nîmes: H. Delehaye, “Un exemplaire de la Lettre tombée du ciel”, Recherches de Science Re-
ligieuse 18 (1928) 164-169. Sobre el trayecto de la carta y sus intermediarios-receptores, véase F. Oudin, 
“Lettres de Dieu, lettres du Diable: correspondences entre Terre, Ciel et Enfer”, Questes 19 (2010) 41-43.

50 M. van Esbroeck, op. cit., 274-275 y 284.
51 J. Amengual i Batlle, Judíos, católicos y herejes…, 172. La noticia de Liciniano sobre la existen-

cia de esta carta ciertamente es la primera de lo que se puede dar en llamar la “tradición occidental”, pero 
esto no impide que el apócrifo se hubiese generado con anterioridad, a mediados del siglo V y en Oriente 
(ca. 453 en Jerusalén, tal y como demuestra con buenos argumentos M. van Esbroeck, op. cit., 267-284). 
En todo caso, la facilidad de contactos con Oriente y Roma –lugares de la supuesta caída desde el cielo– 
facilitaría el conocimiento del apócrifo en la Spania bizantina.
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Domingo, y con cierta noticia previa de la existencia de este apócrifo o de otros 
escritos similares se comprende mejor la pronta reacción de Liciniano. A esto se 
debe añadir que las relaciones de los obispos hispanos con Oriente no fueron fá-
ciles desde la época de Justiniano52, y en particular las de Liciniano53. En suma, 
a mi parecer, ya alertado Liciniano de escritos de esta naturaleza, acaso suspicaz 
por su procedencia y sabedor por una lectura más o menos parcial que trataba del 
descanso dominical, simplemente la prejuzgó como judaizante. De esta forma es 
explicable que Liciniano (tal vez predispuesto para ello) no encontrase allí ni dis-
curso elegante ni sana doctrina54. Finalmente, nuestro obispo pudo concluir que 
la carta no era un mensaje del cielo, sino una artimaña diabólica55.

Al destruir la carta Liciniano cumplía con su deber de vigilancia doctrinal 
como obispo y metropolitano, en una labor de “depuración canónica” propia de 
la época. A su decir, las referencias debían ser los escritos inspirados, canónicos, 
y la autoridad de padres reconocidos56. Desde esta perspectiva, su proceder está 
acorde con unos tiempos en los que se busca cerrar definitivamente el corpus 
doctrinal57. Por ello Liniciano se muestra horrorizado de que su colega de obis-
pado Vicente, después de los Profetas, los Evangelios y las Cartas Apostólicas, 
hubiese dado crédito a esta carta de no se sabía quién58, y tal vez de sospechosa 
procedencia oriental. En fin, Liciniano censura explícitamente los caminos doc-
trinales que no sean los ya establecidos59.

52 Principalmente a cuentas del asunto de los Tria Capitula: M. Vallejo Girvés, “Desencuentros 
entre el emperador Justiniano y las iglesias hispanas”, V Reunión de Arqueología Hispánica (Barcelona 
2000) 573-583 y “La Iglesia hispana en el contexto teológico mediterráneo. Integración, ausencia o ex-
clusión?”, S. Castellanos et al. (eds.), De Roma a los bárbaros. Poder central y horizontes culturales en 
la cuenca del Duero (León 2008) 205-225. A los problemas de orden teológico se deben sumar las al-
teraciones que produjo la propia presencia oriental en la Península: I. Velázquez, “Zonas y problemas 
eclesiásticos durante la época de la presencia bizantina en Hispania (una reflexión sobre los textos)”, V 
Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica (Barcelona 2000) 585-596.

53 Liciniano acabaría sus días en Constantinopla, según se decía envenenado “ab aemulis” (Isid. 
vir. ill. 29).

54 Licinian. epist. 3.1: “ubi nec sermo elegans, nec doctrina sana poterit reperiri”. Solo de admitir 
un origen balear para la carta cabría deducir una preocupación real de Liciniano por la contaminación 
judaica de la festividad cristiana del domingo en las comunidades de las islas, concretada en la negativa 
a preparar comidas y viajar (Licinian. epist. 3.2: “…ut nullus sibi in eodem die necessaria uictus prepa-
ret, aut in eo ambulet”). Sin embargo, tal procedencia no es segura.

55 Licinian. epist. 3.3: “scitio diabili esse figmentum”.
56 A. Cánovas, op. cit., 56.
57 En el siglo V Agustín ya podía imaginar un corpus que ponía en contacto a padres reconocidos 

de épocas y espacios distintos, de modo que su doctrina estuviera recopilada en un libro (Avg. c. Iulian. 
2.10.37). El deseo del africano se vería ampliamente cumplido mediante la confección de florilegios, des-
tinados a tener su edad de oro en época medieval.

58 Licinian. epist. 3.1: “…admirans quod his credulus fueris, et post Prophetarum uaticinia, et 
Christi Euangelia, Apostolorumque eius epistolas, …, eius esse credideris”.

59 Licinian. epist. 3.4: “Deinceps, si qua noua uel inusitata diuulgata fuerint, omnio abicienda et de-
testanda sanctitatis tua nouerit”.
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Con actitudes como la de Liciniano se perdieron para siempre multitud de 
obras tenidas por heterodoxas y heréticas, poco más que reducidas en la actuali-
dad a referencias y escolios. No obstante, pese a esta labor de depuración y cen-
sura, se salvaron un puñado considerable de apócrifos, lo que nos obliga a valorar 
como exitosa en términos históricos la estrategia de sus anónimos autores, los 
falsarios. El propio éxito de la leyenda de la carta caída del cielo o Carta del Do-
mingo, más que considerable a la luz de la existencia de innumerables manuscri-
tos de tradiciones distintas y versiones vernáculas60, así lo demuestra.

60 Incluso “actualizaciones” del fenómeno que se dilatan en el tiempo. Voltaire publica en sus Ques-
tions sur l’Encyclopédie (publicación en “Superstition”, Le Dictionnaire philosophique 20 [1878] 449-
450) una copia de una carta encontrada sobre el altar, dejada allí por Cristo tras una aparición milagrosa 
en 1771.
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